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SECRETARÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ARTESANAL MANOS 
MÁGICAS. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: CULTURA Y TURISMO, Secretaría de Cultura y Turismo, otro logotipo y leyenda, que 
dice: IIFAEM, Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México. 

 
 
 

MAESTRO AGUSTÍN HERRERA PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE 
LAS ARTESANÍAS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 5, 6, 
10 Y 11 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO; ASÍ COMO EN LOS LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE 
DESARROLLO SOCIAL Y PROGRAMAS NO SOCIALES EN EL ESTADO DE MÉXICO; Y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), adoptó en 2015 la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la cual es un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad. 

 
Que la Agenda plantea 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), con 169 metas de carácter integrado e indivisible que 
abarcan las esferas económica, social y ambiental, que en su objetivo 8 se promueve el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, a través del empleo y el trabajo decente para todos 

 
Que el 1°de octubre de 2024 inició la segunda etapa de la Cuarta Transformación de la vida pública de México, prolongando 
el modelo del Humanismo Mexicano, bajo el principio máximo de que la democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo 
y para el pueblo. 

 
Que el 16 de septiembre de 2023, en el Estado de México se dio inicio a la administración de la Cuarta Transformación 2023-
2029 en alineamiento con la política federal actual, que hace valer la garantía de gobernar con humanismo, colocando como 
prioridad el servicio público hacia la atención de los sectores de la población más desprotegidos, con el propósito de lograr 
vivir en una sociedad mejor, más justa, igualitaria y fraterna. 

 
Que, en el evento solemne de la Toma de Protesta como Gobernadora del Estado de México, el 15 de septiembre de 2023, 
la maestra Delfina Gómez Álvarez instaura el humanismo mexicano como modelo de gobierno de la Cuarta Transformación y 
como los pilares de la administración estatal 2023-2029 la lucha contra la corrupción, la inclusión, el desarrollo, la paz y la 
disminución de la violencia con la obligación de servir al pueblo para impulsar el bienestar. 

 
Que el Eje 1. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y austeridad” establecido en el Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, se orienta a fomentar el potencial turístico del Estado de México, de manera 
sostenible e incluyente, atendiendo la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, a través de la promoción 
de actividades turísticas según el potencial de cada región,  y que reconoce  la importancia de generar apoyos e incentivos a 
los creadores artesanales mediante la operación y funcionamiento de talleres para su distribución y comercialización, además 
de implementar acciones para el desarrollo humano integral para el artesanado con el objetivo que se disminuyan las 
condiciones de desigualdad persistentes.  

 
Que la Encuesta Nacional de Consumo Cultural de México 2012 (ENC-CUM), reconoce que en México había 7,533,943 
personas de 12 y más años que se dedicaban a la producción artesanal local y en 2020 se refirió que la manufactura de 
artesanías, es más practicada por mujeres. Aunque, en este caso, participan personas de todas las edades y niveles de 
escolaridad, predominantemente de bajos ingresos. 

 
Que, de acuerdo con la Encuesta Nacional Sobre Uso de Tiempo (ENUT, 2019), en el Estado de México los mexiquenses 
asisten en promedio 4.0 horas a la semana a eventos culturales, deportivos o de entreteniendo. 

 
Que, de acuerdo con la Cuenta Satélite de la Cultura en México, para el año 2023 la actividad económica generada por las 
artesanías ascendió a 155 millones 982 pesos representando el 19.1 % del Producto Interno Bruto (PIB) del sector cultural. 
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Que, de acuerdo a la misma fuente de información durante 2023, Las actividades económicas del sector de la cultura 
generaron 1 millón 439 mil 671 puestos de trabajo, lo que representó 3.5 % del total de la economía nacional, de los cuales 
30.7% corresponden a puestos de trabajos artesanales. 

 
Que el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
estimaron que a nivel nacional para el año 2018, se estima que hay alrededor de 12 millones de artesanas y artesanos, es 
decir, representa el 10% de la población. 

 
Que, en el Observatorio Turístico y Artesanal del Estado de México, se tienen registradas 11,000 personas artesanas. 

 
Que la Secretaría de Cultura y Turismo tiene por objeto vincular a la sociedad con el quehacer cultural, turístico y artesanal 
de la entidad, así como planear, organizar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las políticas, programas y acciones 
necesarias para desarrollar la cultura, la cultura física, el deporte, y el fomento al turismo y desarrollo artesanal en el Estado 
de México. 

 
Que tomando como premisa mayor que la falta de acceso al crédito por parte del sector artesanal no contribuye al desarrollo 
de espacios artesanales, el Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México (IIFAEM), desarrolló 
un esquema que incluye herramientas para elevar el fortalecimiento de talleres artesanales de las personas mexiquenses a 
través de apoyos económicos con enfoque cultural y de calidad, orientadas a promover la actividad artesanal basada en la 
confianza, seguridad y arraigo regional. 

 
Que con el propósito de contribuir a elevar el nivel socioeconómico de las personas artesanas de 18 años y más que habiten 
en el Estado de México inscritos en el Registro Estatal de Artesanas y Artesanos se crea el Programa Artesanal Manos 
Mágicas que entrega apoyos económicos para el desarrollo de espacios artesanales en destinos con potencial turístico y el 
fortalecimiento de talleres artesanales.  

 
Que con fecha 14 de marzo de 2024, fue publicado el Acuerdo del Director General del Instituto de Investigación y Fomento 
de las Artesanías del Estado de México, por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Artesanal "Manos 
Mágicas", publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Que mediante Acuerdo CAyS-PAMMIFA-2025-001-005, de fecha 07 de febrero de 2025, el Comité de Admisión y 
Seguimiento, aprobó por unanimidad de votos, la modificación a las Reglas de Operación del Programa Artesanal "Manos 
Mágicas". 

 
Que mediante oficio número 226C0101000005S/064/2024, de fecha 07 de noviembre de 2024, la Unidad Jurídica y de 
Igualdad de Género del Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México validó la modificación a 
las presentes Reglas de Operación.  

 
Que mediante oficio número 22904A000000000/0069/2025, de fecha 17 de enero de 2025, la Subsecretaria de Planeación 
de Bienestar Social, en términos de lo establecido en el artículo 11 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Bienestar del Estado de México y en el apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa del Manual General de 
Organización de la Secretaría del Bienestar, validó la modificación a las presentes Reglas de Operación.  

 
Que en fecha 05 de marzo de 2025, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, con fundamento en lo dispuesto por la Ley 
para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y su Reglamento, emitió el dictamen respectivo a la modificación 
de las presentes Reglas de Operación. 

 
En razón a lo anterior, se expide el siguiente:  

 
ACUERDO DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EMITEN LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ARTESANAL MANOS MÁGICAS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ARTESANAL MANOS MÁGICAS 

 
1. Disposiciones generales 
1.1 Definición del programa 
El Programa Artesanal Manos Mágicas, tiene como propósito contribuir a elevar el nivel socioeconómico de las personas 
artesanas de 18 años y más que habiten en el Estado de México y que se encuentren inscritos en el Registro Estatal de 
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Artesanas y Artesanos, mediante la entrega de apoyos económicos para el desarrollo de espacios artesanales en destinos 
con potencial turístico y el fortalecimiento de talleres artesanales. 

 
2. Derecho que atiende 
La cultura y la no discriminación. 

 
3. Glosario de términos 
Para efectos de las presentes Reglas, se entiende por: 

 
Apoyo: al apoyo económico entregado a las personas beneficiarias para el desarrollo del Programa. 

 
Artesanía: Al objeto o producto de identidad cultural derivado de una cosmovisión comunitaria, hecho por procesos manuales 
continuos individuales, familiares o colectivos, auxiliados por implementos rudimentarios y algunos de función mecánica que 
aligeran ciertas tareas, realizado con materia prima básica transformada, que generalmente es obtenida en la región en donde 
habita la artesana o artesano, con la finalidad de transformar productos o substancias orgánicas e inorgánicas en artículos 
nuevos, duraderos o efímeros, su función original está determinada en el nivel social y cultural; en este sentido, puede 
destinarse para el uso doméstico, ceremonial, de ornato, de vestimenta, o bien, como herramienta de trabajo. 

 
Carta bajo protesta de decir verdad: al documento, mediante el cual las personas artesanas solicitantes del apoyo se dirigen 
a la persona titular de la Dirección General del IIFAEM, para indicar que no son beneficiadas directas de algún Programa 
Federal, Estatal o Municipal que otorgue apoyos económicos o en especie para actividades artesanales. 

 
Carta compromiso: al documento, mediante el cual la persona beneficiaria brinda testimonio a la persona titular de la 
Dirección General de IIFAEM, del apoyo recibido, así mismo se compromete a utilizar el recurso brindado para los fines 
establecidos. 

 
Carta petición: al documento, mediante el cual las personas artesanas solicitantes del apoyo se dirigen a la persona titular 
de la Dirección General del IIFAEM, para solicitar sea beneficiada por el Programa Artesanal Manos Mágicas. 

 
Credencial del artesano: a la tarjeta de desarrollo humano para el artesanado, que identifica a las personas artesanas como 
productoras del Estado de México, misma que tiene beneficios tales como concursos, capacitación, ferias y exposiciones, 
artesanías en consignación entre otros, dichas acciones y servicios reconocen características sociodemográficas y la 
diversidad artesanal.  

 
Espacios artesanales: al lugar destinado para que las personas artesanas produzcan, exhiban y comercialicen sus piezas 
artesanales.  

 
Formato de registro: al instrumento técnico, oficial, válido y autorizado por la instancia normativa, mediante el cual se recaban 
los datos de la persona solicitante, la referencia domiciliaria, etc., de acuerdo a las características que requieren para otorgar 
el apoyo.  

 
Instancia ejecutora: a la Dirección de Fomento a la Actividad Artesanal del IIFAEM. 

 
Instancia normativa: al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa Artesanal Manos Mágicas. 
 
Instancia responsable: al Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México o IIFAEM. 

 
Lista de espera: a la relación de personas solicitantes que, cumpliendo con los requisitos establecidos en las Reglas de 
Operación del Programa Artesanal Manos Mágicas, no son sujetas de apoyo por haberse cumplido la meta de personas 
beneficiarias programada para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Nivel socioeconómico: a la medida total económica y sociológica que combina la preparación laboral de una persona, de la 
posición económica y social individual o familiar en relación con otras personas, basada en sus ingresos, educación y empleo. 

 
Persona artesana: a las personas cuyas habilidades naturales y dominio técnico de un oficio provienen de un conocimiento 
tradicional y transmitido de generación en generación, prácticos o teóricos, que elaboran bienes u objetos de artesanía 
pertenecientes a una cosmovisión comunitaria.  
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Personas Beneficiarias: a las personas artesanas que forman parte de la población atendida por el Programa Artesanal 
Manos Mágicas. 

 
Persona Solicitante: a la persona que ingresa su solicitud, en el módulo de registro o vía internet para que, en caso de ser 
seleccionada y aprobada por el Comité, reciba el beneficio del Programa Artesanal Manos Mágicas.  

 
Padrón de personas beneficiarias: al registro oficial de las personas artesanas beneficiadas por el Programa Artesanal 
Manos Mágicas. 

 
Programa: al Programa Artesanal Manos Mágicas. 

 
Registro Estatal de Artesanas y Artesanos: al registro único de personas artesanas integrado y operado por el IIFAEM.  

 
Reglas: a las Reglas de Operación del Programa Artesanal Manos Mágicas. 

 
Secretaría: a la Secretaría de Cultura y Turismo del Gobierno del Estado de México.  

 
Taller Artesanal: al centro de producción en donde se realizan trabajos artesanales en forma familiar o comunitaria. 

 
4. Objetivos 
4.1 Objetivo General 
Contribuir a elevar el nivel socioeconómico de las personas artesanas de 18 años y más que habiten en el Estado de México 
inscritos en el Registro Estatal de Artesanas y Artesanos, mediante la entrega de apoyos económicos para el desarrollo de 
espacios artesanales en destinos con potencial turístico y el fortalecimiento de talleres artesanales. 

 
5. Universo de atención 
5.1 Población universo 
Las personas artesanas que habitan en el Estado de México. 

 
5.2 Población Potencial  
Las personas artesanas que habiten en el Estado de México de 18 años y más. 

 
5.3 Población Objetivo 
Las personas artesanas que habiten en el Estado de México de 18 años y más y se encuentren inscritas en el Registro Estatal 
de Artesanas y Artesanos. 

 
6. Cobertura 
El programa podrá cubrir los 125 municipios del Estado de México, dando atención a su población objetivo con base en la 
disponibilidad presupuestal. 

 
7. Apoyo 
7.1 Tipo de Apoyo 
Apoyo monetario en una sola exhibición durante el ejercicio fiscal, a la persona solicitante mediante cheque o transferencia 
bancaria, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal autorizada. 

 
7.2 Monto del apoyo 
El apoyo monetario será hasta por la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.), en una sola exhibición por persona 
beneficiaria durante el ejercicio fiscal correspondiente y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

 
El apoyo será gratuito y se cubrirá en su totalidad por el Gobierno del Estado de México, a través del IIFAEM de acuerdo con 
la disponibilidad presupuestal autorizada y no generarán un costo adicional a las personas beneficiarias. 

 
7.3 Origen de los Recursos  
El presupuesto asignado al Programa en su totalidad es de origen estatal. 

 
Dicho presupuesto se destinará para cubrir el apoyo monetario que se otorgan a las personas beneficiarias, así como los 
gastos de operación del Programa, con base en las necesidades que se presenten y el cual deberá de ser justificado ante la 
Secretaría de Finanzas y autorizado por dicha dependencia. 
 



Jueves 13 de marzo de 2025                               Sección Primera  Tomo: CCXIX No. 50 

 

edomex.gob.mx 
legislacion.edomex.gob.mx 24 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 
Gobierno del Estado de México 

Para la operación del programa se deberá abrir (dar de alta) una cuenta bancaria para uso exclusivo de los recursos y fines 
del programa, con la finalidad de contribuir a un mejor control de los recursos, a la transparencia y fiscalización de los mismos.  
 
8. Mecanismos de enrolamiento 
8.1 Personas Beneficiarias 
8.1.1 Criterios y requisitos de selección  
8.1.1.1 Criterios de Selección  

a) Tener nacionalidad mexicana por nacimiento o naturalización; 
b) Ser persona artesana;  
c) Habitar en el Estado de México; 
d) Tener de 18 años y más;  
e) Asistir al curso denominado Inducción al IIFAEM; y  
f) Los demás que determine la instancia normativa. 

 
8.1.1.2  Requisitos  

a) Contar con credencial del artesano vigente expedida por el IIFAEM; 
b) Requisitar el formato de registro; 
c) Entregar copia y original de identificación oficial vigente para su cotejo que contenga fotografía y señale su domicilio 

en el Estado de México, Clave Única de Registro de Población (CURP). En caso de que la identificación oficial no 
cuente con la CURP y el domicilio de la solicitante, deberá entregar comprobante de domicilio (recibo de luz, teléfono, 
agua, predial, cable, etc.) con vigencia no mayor a un año, y constancia domiciliaria emitida por la autoridad 
competente solo en los casos en que no se cuente con alguno de los anteriores; 

d) Carta de Petición; 
e) Carta Compromiso; 
f) Carta Bajo protesta de decir verdad; y 
g) Los demás que determine la instancia normativa. 

 
8.1.2 Criterios de priorización 
Se dará preferencia en el Programa a las personas solicitantes: 

a) Con enfermedades crónico degenerativas; 
b) Mexiquenses repatriados; 
c) Se reconozcan como Indígenas y residan en alguno de los municipios con presencia indígena catalogados en la Ley 

de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México; 
d) Afromexicanas o se reconozcan como afromexicanas; 
e) Sean Residentes en localidades con Alta y Muy Alta Marginación; 
f) Sean Victimas u ofendidas de un delito; y 
g) Los demás que determine la instancia normativa. 

 
8.1.3 Modalidades de Registro 
Las personas solicitantes que deseen ingresar al Programa, deberán realizar los trámites de registro de manera personal, en 
cualquiera de las modalidades establecidas en los numerales 8.1.3.1 y 8.1.3.2. 
 
8.1.3.1 Vía Internet 
Las personas solicitantes podrán realizar su registro en la página oficial del IIFAEM (https://iifaem.edomex.gob.mx/) debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y con los plazos que se establezcan en la convocatoria 
correspondiente. 
 
Una vez que la instancia ejecutora valide y capture la información proporcionada por la persona solicitante, emitirá el número 
de folio, el cual servirá como comprobante que acredite su registro. 
 
8.1.3.2 Presencial 
Las personas solicitantes podrán realizar su registro en los módulos de registro que determine la instancia ejecutora, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y con los plazos que se establezcan en la convocatoria 
correspondiente. 
 
Toda persona tiene derecho a registrarse en el Programa, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en las 
presentes Reglas. 
 
El trámite de registro es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa. 
 
8.1.4 Formatos 

a) Formato de registro; 

https://iifaem.edomex.gob.mx/
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b) Carta de petición del apoyo; 
c) Carta compromiso; 
d) Carta bajo protesta de decir verdad; y 
e) Las demás que determine la instancia normativa. 

 
8.1.5 Integración del Padrón de personas beneficiarias 
La instancia Ejecutora integrará y actualizará el padrón de personas beneficiarias de acuerdo con lo establecido en el artículo 
92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los 
Lineamientos y criterios para la Integración y actualización de los padrones de las personas beneficiarias y para la integración 
y administración del Padrón Único de Personas Beneficiarias de los Programas y/o acciones de desarrollo social y bienestar 
del Gobierno del Estado de México vigentes, así como de las demás normas de la materia. 
 
8.1.6 Derechos de las personas beneficiarias 

a) Recibir información de manera clara y oportuna del Programa; 
b) Recibir el apoyo del Programa con base en la disponibilidad presupuestal; 
c) Recibir atención y apoyo para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin costo alguno o 

condicionamiento con base a la disponibilidad presupuestal; 
d) Reserva y privacidad de la información personal; 
e) Recibir trato con respeto, igualdad y con derecho a la no discriminación; y 
f) Los demás que determine la instancia normativa. 

  
8.1.7 Obligaciones de las personas beneficiarias 

a) Proporcionar la información socioeconómica y documentación requerida de manera veraz en tiempo y forma; 
b) Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas y la convocatoria respectiva; 
c) Acudir personalmente al lugar que determine la instancia ejecutora a recoger su apoyo, o en su caso, proporcionar 

la información indispensable para realizar transferencia bancaria; 
d) Recibir de manera personal el apoyo económico; en caso de discapacidad o ausencia por enfermedad, según sea el 

caso, deberá acreditar a una persona mayor de edad mediante carta-poder simple e identificación oficial con 
fotografía, acompañada de un certificado médico expedido por una institución oficial de salud, que acredite la 
circunstancia que les impide acudir a recibir el apoyo; 

e) Utilizar el apoyo para los fines que fueron otorgados; 
f) Informar a la instancia ejecutora si es persona beneficiaria de algún Programa Federal, Estatal o Municipal que 

otorgue apoyos económicos o en especie para actividades artesanales; 
g) Asistir a reuniones informativas del Programa a las que se le convoque; 
h) Asistir a curso denominado Inducción al IIFAEM; 
i) Notificar el cambio de domicilio o ausencia temporal, de manera inmediata; y 
j) Las demás que determine la instancia normativa. 

 
8.1.8 Causas de incumplimiento de las personas beneficiarias 

a) Incumplir con alguna de las obligaciones previstas en el numeral 8.1.7 de las presentes Reglas de Operación; 
b) No acudir personalmente a recibir el medio de entrega sin causa justificada; 
c) Realizar actos de proselitismo con los apoyos del Programa a favor de una persona postulante a un cargo de elección 

popular, a través de un partido político, coalición o de manera independiente; 
d) Ser persona beneficiaria directa de algún otro Programa Federal, Estatal o Municipal que otorgue apoyos económicos 

o en especie para actividades artesanales; 
e) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que le fueron otorgados; 
f) No haber acreditado el curso denominado Inducción al IIFAEM; y 
g) Las demás que determine la instancia normativa. 

 
 
8.1.9 Sanciones a las personas beneficiarias 
8.1.9.1 Baja del programa 

a) Incumplir con alguna de las obligaciones previstas en el numeral 8.1.7 de las presentes Reglas de Operación; 
b) Utilizar los apoyos para fines distintos a los que fueron otorgados; 
c) Realizar actos de proselitismo con los apoyos en favor de una persona postulante a un cargo de elección popular a 

través de un partido político, coalición o de manera independiente; 
d) No acudir personalmente o a través de un apoderado simple a recibir el apoyo sin causa justificada, en la fecha 

establecida para su entrega, ni a las fechas posteriores para realizar la entrega del apoyo, de acuerdo a la fracción j 
del inciso 10.1 de las Reglas de Operación; 

e) No proporcionar información socioeconómica y documentación veraz para su incorporación al Programa; 
f) Cambiar de domicilio fuera del Estado de México; 
g) Renunciar de manera voluntaria; 
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h) Ser persona beneficiaria de otro Programa Federal, Estatal o Municipal, en el que se le entregue un apoyo económico 
o en especie para actividades artesanales, a determinación de la instancia normativa; 

i) Por fallecimiento; y 
j) Las demás que determine la instancia normativa.  

 
8.1.10. Corresponsabilidad de las personas beneficiarias 

a) Acreditar el curso denominado Inducción al IIFAEM;  
b) Participar en actividades del IIFAEM y compartir sus conocimientos cuando se le requiera; y  
c) Las demás que determine la instancia normativa. 

 
El incumplimiento de las obligaciones y requisitos contenidos en las presentes Reglas, por parte de las personas beneficiarias, 
dará lugar al ejercicio de las acciones que conforme a derecho correspondan. 
 
8.2 Graduación de las personas beneficiarias 
La graduación se dará cuando la persona beneficiaria reciba el apoyo establecido en las presentes Reglas, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal.  
 
9. Instancias participantes 
9.1. Instancia responsable 
El Instituto de Investigación y Fomento de las Artesanías del Estado de México (IIFAEM), es el responsable del Programa. 
 
9.2 Instancia ejecutora 
La Dirección de Fomento a la Actividad Artesanal del IIFAEM es la responsable de la operación y ejecución del Programa. 
 
9.3 Instancia normativa  
El Comité de Admisión y Seguimiento es el responsable de normar el Programa e interpretar las presentes Reglas. 
 
9.4 Comité de Admisión y Seguimiento 
9.4.1 Integración 
El Comité se integrará por: 

a) Presidencia, a cargo de la persona titular de la Secretaría de Cultura y Turismo; 
b) Secretaría Técnica, a cargo de la persona titular de la Dirección General del IIFAEM; 
c) Tres vocales, quienes serán: 

1. Representante de la Secretaría de Desarrollo Económico; 
2. Representante de la Secretaría de Cultura y Turismo; 
3. Representante de la Secretaría de Finanzas; 

d) Comisaría: que será la persona representante de la Secretaria de la Contraloría; 
e) Representante de la Sociedad Civil o Institución Académica;  
f) Persona titular de la Dirección de Fomento a la Actividad Artesanal del IIFAEM; 
g) Representante de la Unidad de Apoyo Administrativo del IIFAEM; y 
h) Representante de la Dirección de Comercialización del IIFAEM; 

 
Cada integrante nombrará, en su caso, a una o un suplente. El cargo otorgado dentro del Comité será honorífico.  
 
Las personas integrantes del Comité tendrán derecho a voz y voto, con excepción de la Comisaría, quien sólo tendrá derecho 
a voz. 
 
Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, la presidencia tendrá voto de calidad.  
 
9.4.2 Sesiones del Comité 
El Comité sesionará trimestralmente en forma ordinaria y lo hará de manera extraordinaria cuando sea necesario.  
 
La Secretaría Técnica expedirá la convocatoria por acuerdo de la presidencia, con tres días hábiles de anticipación como 
mínimo para sesión ordinaria y para sesión extraordinaria, con 24 horas de anticipación.  
 
Previa aprobación de las y los integrantes del Comité, podrá invitarse a sus sesiones a representantes de la sociedad civil o 
académica en general, cuya intervención se considere necesaria para enriquecer aspectos técnicos, administrativos o de 
cualquier otra índole.  
 
Para que las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité sean válidas, se deberá contar con la asistencia de la mitad más 
uno de sus integrantes, siempre y cuando se encuentre presente la Presidencia, la Secretaría Técnica, y la Comisaría o sus 
suplencias, debidamente acreditadas.  
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La Secretaría Técnica del Comité levantará un acta de las sesiones, registrando los acuerdos tomados y previa aprobación, 
deberá ser firmada por las y los integrantes del Comité. 
 
 
9.4.3 Atribuciones 
Serán atribuciones del Comité: 
 

a) Aprobar la lista de espera y el padrón de personas artesanas beneficiarias, así como determinar los criterios de 
admisión para casos especiales y, de ser procedente, autorizar su incorporación al programa. Se entenderá por 
casos especiales a aquellos en los cuales el solicitante incumpla con alguno de los requisitos del programa pero que 
requieran el apoyo, siendo atribución exclusiva del Comité autorizar su incorporación;  

b) Autorizar la inclusión de nuevas artesanas y artesanos que se presenten durante la ejecución del programa, así como 
la sustitución de personas beneficiarias a consecuencia de las bajas presentadas durante la ejecución del Programa; 

c) Aprobar las bajas en el padrón de Personas Beneficiarias; 
d) Dar seguimiento a la operación del programa; así como el cumplimiento de los objetivos del mismo; 
e) Nombrar a la o el representante de la sociedad civil o institución académica que formará parte del Comité; 
f) Emitir y modificar sus lineamientos internos; 
g) Aprobar las modificaciones necesarias a las Reglas de Operación para garantizar la correcta operación del Programa 

en favor de las personas beneficiarias;  
h) Aprobar los Gastos de Operación del Programa conforme al Presupuesto autorizado por la Secretaría de Finanzas 

para la ejecución del Programa y comprobados ante la misma, en términos de la normatividad de la materia; 
i) Dar vista al Órgano Interno de Control del IIFAEM, cuando existan elementos para determinar la posible 

responsabilidad de las personas beneficiarias, en caso de acreditar la presentación de información o documentación 
falsa, o destinar el recurso para fines diversos a los autorizados; y 

j) Las demás contenidas en las presentes Reglas. 
 
 
10. Mecánica operativa 
10.1 Operación del programa 

a) El IIFAEM emitirá la convocatoria que se dará a conocer en las oficinas y redes sociales del IIFAEM y de la Secretaría 
de Cultura y Turismo, y los lugares que determine la instancia normativa, siempre y cuando no exista lista de espera 
que cubra con la meta del ejercicio fiscal correspondiente; 

b) Una vez emitida la convocatoria por el IIFAEM, la instancia ejecutora realizará la recepción de solicitudes y 
documentación de las personas solicitantes, en los lugares que para el caso establezca la convocatoria debiendo 
levantar un acta de apertura y de cierre, en presencia de la persona Titular del Órgano Interno de Control del IIFAEM; 

c) En caso de que la persona solicitante esté imposibilitada para trasladarse al lugar de registro, designará a una 
persona representante mediante carta–poder simple e identificación oficial con fotografía, acompañada de un 
certificado médico expedido por alguna institución oficial de salud, que acredite su imposibilidad; 

d)  La instancia ejecutora verificará que las personas solicitantes cumplan con los requisitos establecidos en las 
presentes Reglas de Operación; 

e) Una vez verificadas las solicitudes, la instancia ejecutora remitirá a la instancia normativa la documentación, para 
que previo a determinar el ingreso, la instancia normativa valide y apruebe los expedientes correspondientes 
conforme al cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación. La instancia 
ejecutora, presentará ante la instancia normativa, la relación de personas solicitantes de acuerdo con los criterios de 
selección y priorización, para determinar su ingreso al Programa; 

f) Un vez realizada la entrega de los apoyos funcionales, la Instancia Ejecutora integrará el Padrón de personas 
beneficiarias de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos y Criterios para la integración 
y administración del Padrón Único de Personas Beneficiarias de los programas y/o acciones de desarrollo social y 
bienestar del Gobierno del Estado de México vigentes, así como en las demás normas de la metería; 

g) La instancia ejecutora dará a conocer el Padrón de Personas Beneficiarias del Programa, mediante la divulgación de 
la lista que contendrá el número de personas artesanas beneficiadas, que será fijada en los estrados de las 
instalaciones del IIFAEM; 

h) La instancia ejecutora determinará la calendarización de las entregas del apoyo a las personas beneficiarias, con la 
finalidad de cumplir con las presentes Reglas de Operación, no dejando de observar que la entrega de los mismos 
estará sujeta a la suficiencia presupuestal que para tal efecto se determine; 

i) El apoyo se proporcionará a cada una de las personas beneficiarias previa presentación de la identificación oficial 
vigente con fotografía, en los lugares que para tal efecto determine la instancia ejecutora, y en los términos previstos 
de la presentes Reglas; en caso que alguna persona beneficiada, no pueda acudir a recoger su apoyo en la fecha 
determinada podrá enviar a una tercera con carta-poder simple y su identificación oficial. 

j) La entrega de los apoyos se suspenderá cuando se presenten actos con fines político-electorales, surja un incidente 
que ponga en riesgo a las personas beneficiarias o la operación del Programa, caso fortuito o fuerza mayor; 
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k) En caso de que la persona artesana no se presente a recibir el apoyo en la fecha establecida por causa médica 
justificada, dentro de los 5 días posteriores a la fecha establecida, podrá solicitar el pago del apoyo correspondiente 
ante la instancia normativa a través de escrito libre y justificando fehacientemente la causal de inasistencia dentro de 
otros 5 días hábiles posteriores a la conclusión de los primeros 5 días hábiles otorgados. En caso extraordinario y 
por cuestiones de salud, distancia, adultos mayores o con alguna incapacidad que imposibiliten su traslado, se podrá 
autorizar el depósito bancario, previa autorización del Comité, siempre y cuando se cuente con la documentación 
completa, en estos casos la persona beneficiaria se comprometerá por escrito a entregar los papeles firmados que 
acrediten que recibió el apoyo; 

l) Los apoyos no entregados por causas imputables a la persona beneficiaria, no serán repuestos, debiendo informar 
por escrito la instancia ejecutora a la instancia normativa;  

m) Una vez entregado el apoyo correspondiente, cada persona beneficiaria deberá realizar la comprobación 
correspondiente; y 

n) Las demás que determine la instancia normativa. 
 
10.2 Sustitución de personas beneficiarias 
En caso de causar baja por los supuestos establecidos en el apartado 8.1.9.1 de baja del programa, la instancia ejecutora 
informará al Comité, el alta de nuevas personas beneficiarias de acuerdo con la lista de espera o de aquellos que hayan 
realizado su registro y cumplan con los requisitos establecidos para su incorporación en el Programa, previa revisión de la 
Instancia Ejecutora. 
 
11. Transversalidad 
El IIFAEM podrá celebrar convenios y acuerdos, con la finalidad de coadyuvar en la operación y cumplir con los objetivos del 
Programa.  
 
Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se 
contrapongan, afecten o dupliquen con otros Programas o acciones de gobierno. 
 
12. Mecanismos de participación social 
En la operación y seguimiento del Programa, se considera la participación de la sociedad civil a través del Comité. 
 
13. Difusión 
13.1 Medios de difusión 
La difusión del Programa se realizará en términos y medios que determine la instancia normativa.  
 
Las presentes Reglas serán publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en la página web del IIFAEM, conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, toda la documentación que se utilice 
para la promoción y publicidad del presente Programa deberá contener la siguiente leyenda: 
 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL, QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIANADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE 
LA MATERIA”. 
 
13.2 Convocatoria 
El IIFAEM emitirá la convocatoria que se dará a conocer en las oficinas y redes sociales del IIFAEM y de la Secretaría de 
Cultura y Turismo y los lugares que determine la instancia normativa, siempre y cuando no exista lista de espera que cubra 
con la meta del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
14. Transparencia 
La instancia ejecutora tendrá disponible la información del Programa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo observar las disposiciones 
relativas a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
 
15. Seguimiento 
La instancia ejecutora dará seguimiento al Programa y deberá rendir un informe por escrito a la instancia normativa en sus 
sesiones ordinarias. 
 
16. Evaluación 
16.1 Evaluación externa 
Se podrá realizar anualmente una evaluación externa (especial, de diseño, de procesos, de desempeño, de consistencia y 
resultados o de impacto), coordinada por la instancia normativa, que permita mejorar el Programa. 
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16.2 Informe de resultados 
La instancia ejecutora presentará un informe anual a la Instancia Normativa sobre la ejecución del Programa al final del 
ejercicio fiscal. 
 
17. Auditoría, control y vigilancia 
La auditoría, control y vigilancia del Programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y el Órgano Interno de Control del IIFAEM, debiéndose 
establecer los mecanismos necesarios para la verificación de la entrega de los apoyos a las personas beneficiarias. 
 
18. Quejas y denuncias 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación y entrega de los apoyos, podrán ser presentadas por las 
personas beneficiarias o por la población en general, a través de las siguientes vías: 
 
a) De manera escrita: 
En las oficinas del IIFAEM, ubicadas en Paseo Tollocan oriente número 700, Col. Izcalli IPIEM Toluca, C.P. 50150, Toluca, 
México; y en las oficinas de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, ubicadas en Av. Primero de 
Mayo número 1731, esq. Robert Bosch, colonia Zona Industrial, C.P. 50071, Toluca, México.  
 
b) Vía Internet: 
En la página www.secogem.gob.mx/SAM. 
 
c) Vía aplicación móvil para teléfono inteligente: 
A través de la aplicación “Denuncia EDOMÉX”, a cargo de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
SEGUNDO. Las presentes modificaciones a las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a las 
mismas o concluya el Programa. 
 
 
TERCERO. La entrega de los apoyos del Programa se realizará conforme a la disponibilidad presupuestal. 
 
 
CUARTO. Los instrumentos jurídicos que se suscriban, así como las relaciones jurídicas derivadas de la operación del 
Programa, tendrán vigencia a partir de la fecha de su firma, hasta la terminación de los mismos, en concordancia con las 
presentes Reglas. 
 
 
QUINTO. Se abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que sean contrarias a las contenidas en las presentes 
Reglas.  
 
 
SEXTO. Lo no previsto en las presentes Reglas será resuelto por la instancia normativa. 
 
 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 06 días del mes de marzo de 2025. 
 
 
MAESTRO AGUSTÍN HERRERA PÉREZ.- DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y FOMENTO DE 
LAS ARTESANÍAS DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 
 
 
“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL, QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA 
DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIANADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE 
LA MATERIA”. 

 

http://www.secogem.gob.mx/SAM

